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FOPROLYD No. 13.04.2021
Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas con cinco minutos del día
quince de abril de dos mil veintiuno, asistieron: Rafael Aguillón Rivera, Presidente de Junta
Directiva, Pedro Antonio Ortega Andino, como miembro propietario, por la ASOCIACIÓN
SALVADOREÑA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS DE GUERRA “23 DE FEBRERO”
(ASALDIG); Juan Francisco Alvarado Escalante, como miembro propietario por la
ASOCIACIÓN DE OFICIALES SUPERIORES, SUBALTERNOS, TROPA Y
ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE GUERRA DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR
(AOSSTALGFAES); Efraín Antonio Fuentes Mojica, como miembro propietario por la
ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES); Vitian
Celenia Díaz de Salmerón, como representante suplente por parte del INSTITUTO DE
PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA); José Adolfo Rodas Rivera, como
miembro suplente por parte de la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE GUERRA DE EL
SALVADOR “HÉROES DE NOVIEMBRE DEL 89” (ALGES); y Elsa Yanet Vaquerano de
Membreño, como representante suplente por parte del MINISTERIO DE SALUD (MINSAL).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 5 miembros, 4 propietarios y 1
suplentes, el Presidente da por abierta la sesión. Se hace constar que la Directivo Suplente
de IPSFA ingresó a la Sala de Sesiones a las 9:24 a.m. y el Directivo Suplente de ALGES a
las 9:40 a.m.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la administración para esta sesión, la cual fue aprobada sin
modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM
1. Aprobación de Agenda
2. Lectura y Aprobación de Acta No. 12.04.2021
3. Correspondencia
4. Puntos de Presidencia
5. Puntos de Gerencia
6. Asociaciones
7. Puntos a Desarrollar:

7.1. Punto Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional
7.1.1. Solicitud Autorización del Plan Operativo Anual 2020-2021

7.2. Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional
7.2.1. Solicitud de modificar el literal a) Acuerdo 426.12.2021 en el cual se adjudica

procesos de Libre Gestión
7.2.2. Informe del primer período de PAAC
7.2.3. Solicitud de prórroga contrato de suministro N°16/2021

7.3. Punto Reinserción Social y Productiva
7.3.1. Propuesta Acuerdo de Junta Directiva Reintegro

7.4. Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación
7.4.1. Solicitud autorización para erogación de fondos pago a proveedores
7.4.2. Solicitud autorización para erogación de fondos servicios médicos

hospitalarios
7.5. Punto Departamento de Créditos

7.5.1. Persona beneficiaria fallecida con crédito vigente (3)
7.5.2. Seguimiento para caso de refinanciamiento, beneficiarios XXXX.
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7.6. Punto Unidad Administrativa Institucional

7.6.1. Contratación de personal (4)
7.6.2. Autorización para contratación de servicios de consultoría para realizar

auditoría financiera
7.6.3. Caso de la Lcda. XXXXX.
7.6.4. Solicitud de Acuerdo de Junta Directiva de mantenimiento correctivo del

sistema de bombeo
7.7. Punto Unidad Jurídica Institucional

7.7.1. Remisión de propuesta, resolución final de proceso sancionatorio en contra
de DIPROMEQUI S.A. de C.V.

7.7.2. Remisión de propuesta, resolución final de proceso sancionatorio en contra
de Uniformes Gabriela, S.A. de C.V.

7.7.3. Remisión de propuesta, resolución final de proceso sancionatorio en contra
de Rivera Hoover, S.A. de C.V.

7.8. Punto Unidad de Acceso a la Información Pública
7.8.1. Solicitud de validación de “Informe de Rendición de Cuentas correspondiente

al período de junio 2019 a mayo 2020” para ser publicado en el Portal de
Transparencia.

7.9. Punto Unidad de Genero
7.9.1. Plan de capacitación de Igualdad Sustantiva 2021

7.10.Punto Comisión Técnica Evaluadora
7.10.1. Recomendables de CTE (6)
7.10.2. Recurso de apelación (1)

7.11.Punto Comisión Especial de Apelaciones
7.11.1. Remisión de expedientes con dictamen (1)

DESARROLLO DE LA AGENDA:

Lectura y Aprobación de Acta No. 12.04.2021:
Se dio lectura al acta número doce, la cual fue aprobada sin observaciones.

3. Correspondencia:

Resolución sobre correspondencia:

Unidad Jurídica:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el voto
favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG, AOSSTALGFAES,
ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA, MINSAL y ALGES se emitió
y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No. 189.04.2021: Relacionado con Información
confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el voto
favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG, AOSSTALGFAES,
ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA, MINSAL y ALGES se emitió
y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No. 190.04.2021: Relacionado con Información
confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública.



FOPROLYD No. 13.04.2021
Comisión Técnica Evaluadora:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el voto
favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG, AOSSTALGFAES,
ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA, MINSAL y ALGES se emitió
y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No. 191.04.2021: Relacionado con Información
confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el voto
favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG, AOSSTALGFAES,
ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA, MINSAL y ALGES se emitió
y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No. 192.04.2021: Relacionado con Información
confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

4. Puntos de Presidencia:
4.1 Gestión de jornadas médicas en acercamientos:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

4.2 Caso del beneficiario XXXXX:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el voto
favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG, AOSSTALGFAES,
ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA, MINSAL y ALGES se emitió
y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No. 193.04.2021: Relacionado con Información
confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

4.3 Modificación de Acuerdo de Junta Directiva:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el voto
favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG, AOSSTALGFAES,
ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA, MINSAL y ALGES se emitió
y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No. 194.04.2021: Relacionado con Información
confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la Información Pública.

5. Puntos de Gerencia:
5.1 Informe de enrolamiento al 13 de abril de 2021:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6. Asociaciones:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

7. Puntos a Desarrollar:
7.1 Punto Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional:

7.1.1 Solicitud Autorización del Plan Operativo Anual 2020-2021:
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De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
195.04.2021: a) Aprobar el Plan Operativo Anual (POA) 2021 de FOPROLYD,
adjunto a la presente Acta; b) Se retome el estudio del consumo excesivo de
medicamentos versus los costos. COMUNÍQUESE.

7.2 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:
7.2.1 Solicitud de modificar el literal a) Acuerdo 426.12.2021 en el cual se

adjudica procesos de Libre Gestión:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

7.2.2 Informe del primer período de PAAC:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
196.04.2021: Darse por enterada del informe presentado por la Unidad de
Adquisiciones y Contrataciones Institucional, sobre la ejecución de la Programación
Anual de Adquisiciones y Contrataciones institucional (PAAC) en el PRIMER
TRIMESTRE del ejercicio fiscal 2021, en cumplimiento a lo establecido en el artículo
10 literal m) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública
(LACAP). COMUNÍQUESE.-

7.2.3 Solicitud de prórroga contrato de suministro N°16/2021:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
197.04.2021: La Junta Directiva del Fondo de Protección de Lisiados y
Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, ante la valoración y solicitud
de los Administradores contenida en Memorándum Ref. LABPRO 36/2021 de fecha
09 de abril de 2021; conforme a los artículos 86 y 92 inciso 2° de la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 75 y 76 de su
Reglamento, RESUELVE: a) Aprobar la prórroga de 25 días calendarios al señor
HENRRY ADONAY HERNÁNDEZ ARTIGA, para la entrega del  ítem Nº 3 abajo
descrito, objeto del Contrato de Suministro Nº 16/2021 de fecha 2 de marzo de 2021;
derivado del proceso de Libre Gestión Nº 10/2021 denominado "SUMINISTRO DE
MATERIALES Y COMPONENTES PARA LA ELABORACIÓN Y REPARACIÓN DE
PRÓTESIS, ORTESIS Y CALZADO ORTOPÉDICO PARA PERSONAS
BENEFICIARIAS DE FOPROLYD", según detalle:
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3 5 Unidad

Pie tipo Syme con su respectivo
adaptador roscado, perno y arandela
de presión de acero; altura en talón
1/4"; color beige y talón acojinado, en
medidas: 1 unidad de pie tipo syme
derecho de 24cm; 1 unidad de pie
tipo syme derecho de 25cm; 1 unidad
de pie tipo syme derecho de 28cm; 1
unidad de pie tipo syme izquierdo de
24cm; 1 unidad de pie tipo syme
izquierdo de 25cm.

KINSLEY ESTADOS
UNIDOS

45 DÍAS
CALENDARIOS $250.00 $1,250.00

25 días
calendarios
contados a
partir del

19 de abril
al 13 de
mayo de

2021

b) Que el resto de condiciones pactadas se mantenga inalterables; c) Que la presente
resolución forme parte integra del contrato en referencia, una vez sea notificada, a efecto
de obviar la emisión de otro documento adicional de modificación del mismo; d) No
requerir a la contratada ampliación en el plazo de la garantía de cumplimiento del citado
contrato por estar vigente hasta el 5 de septiembre del presente año; y e) Instruir a la
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) que notifique la presente
resolución. COMUNÍQUESE.

7.3 Punto Reinserción Social y Productiva:
7.3.1 Propuesta Acuerdo de Junta Directiva Reintegro:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
198.04.2021: Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de
la Ley de Acceso a la Información Pública.

7.4 Punto Unidad de Prestaciones y Rehabilitación:
7.4.1 Solicitud autorización para erogación de fondos pago a proveedores:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
199.04.2021: Autorizar a la Administración la erogación de fondos por la cantidad de
US$ 915.00 (novecientos quince dólares 00/100 dólares) para el pago con cargo a
las asignaciones presupuestarias 2021, a dos proveedores, PASTRANA S.A. de
C.V. y Dra. Morena Luz Solís Rivera por el suministro de exámenes radiológicos y
servicios médicos, con el objetivo para dar respuesta a necesidades que presentaron
varias personas beneficiarias; siendo efectuados los suministros satisfactoriamente
en diciembre 2020 y enero de 2021; por lo que presentaron sus respectivas facturas
en el mes de febrero y marzo del presente año, según se detalla a continuación:

Reporte de facturas de proveedores por servicios médicos y exámenes radiológicos

Proveedor
Número de
documento
contractual

Unidad Factura
Número

Fecha
Factura Monto

PASTRANA, S. A. DE
C. V.

Contrato
N°24/2019

Depto. de Seguimiento y
Control En Salud 1693 23/02/2021 $         855.00

Gran Total (01
registros detalle) Sub-Total= $         855.00
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DRA. MORENA LUZ
SOLÍS RIVERA

Contrato N° SM
34/2019

Depto. de Seguimiento y
Control En Salud

0012
04/03/2021

$           30.00
0013 $           30.00

Gran Total (02
registros detalle) Sub-Total= $           60.00

Total= $         915.00
COMUNÍQUESE.

7.4.2 Solicitud autorización para erogación de fondos servicios médicos

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
200.04.2021: Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de
la Ley de Acceso a la Información Pública.

7.5 Punto Departamento de Créditos
7.5.1 Persona beneficiaria fallecida con crédito vigente (3):

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
201.04.2021: Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de
la Ley de Acceso a la Información Pública.

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
202.04.2021: Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de
la Ley de Acceso a la Información Pública.

7.5.2 Seguimiento para caso de refinanciamiento, beneficiarios XXXX:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
203.04.2021: Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de
la Ley de Acceso a la Información Pública.

7.6 Punto Unidad Administrativa Institucional:
7.6.1 Contratación de personal (4):

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
y MINSAL, así como la abstención del Directivo Suplente de ALGES se emitió y
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ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No. 204.04.2021: Relacionado con
Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

Miembro Comisión Técnica Evaluadora (Abogado y Notario):

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
y MINSAL, así como la abstención del Directivo Suplente de ALGES se emitió y
ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No. 205.04.2021: Relacionado con
Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

Jefe de Unidad de Informática:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
y MINSAL, así como la abstención del Directivo Suplente de ALGES se emitió y
ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No. 206.04.2021:

Técnica de Informática:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
y MINSAL, así como la abstención del Directivo Suplente de ALGES se emitió y
ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No. 207.04.2021: Relacionado con
Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
y MINSAL, así como la abstención del Directivo Suplente de ALGES se emitió y
ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No. 208.04.2021: Relacionado con
Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

7.6.2 Autorización para contratación de servicios de consultoría para realizar
auditoría financiera:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
209.04.2021: La Junta Directiva con base en lo expuesto por la Jefatura de la Unidad



FOPROLYD No. 13.04.2021
Administrativa Institucional en su memorándum UADI 045/2021, de fecha 16 de
marzo de 2021, RESUELVE: a) Autorizar para incluir en la contratación prevista, la
auditoría financiera para los períodos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 y
para el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020; b) Autorizar la gestión
interna para incrementar el crédito presupuestado para este año, de UD$ 4,650.00 a
UD$ 7,000.00 tomando recursos por del rubro de Capacitaciones. COMUNÍQUESE.

7.6.3 Caso de la Lcda. XXXX:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
210.04.2021: Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de
la Ley de Acceso a la Información Pública.

7.6.4 Solicitud de Acuerdo de Junta Directiva de mantenimiento correctivo del
sistema de bombeo:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
211.04.2021: Autorizar el ajuste presupuestario de los Sistemas de Bombeo, que
será del específico 54301 “Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los
Sistemas de Bombeo y Red contra Incendio de FOPROLYD”, al especifico 61108
“Herramientas y Repuestos Principales”, por el valor de US$ 650.00 dólares por el
suministro del tanque de presión de 220 galones marca CHALLENGER, ambos del
presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios. Lo anterior obedece a la normativa
4.2.2.2 que deberá registrarse en la Contabilidad como Cuenta de Bienes
Depreciables Inversiones en Activos Fijos e incorporarse al Control Administrativo de
Inventarios de Activos Fijos literal a) los recursos económicos que se destinen para
la compra o sustitución de un Repuesto principal, indispensable parta el buen
funcionamiento, prolonga la vida útil e incrementa el valor nominal del bien, cuyo
valor sea superior a los $600.00 dólares. COMUNÍQUESE.

7.7 Punto Unidad Jurídica Institucional:
7.7.1 Remisión de propuesta, resolución final de proceso sancionatorio en

contra de DIPROMEQUI S.A. de C.V.:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
212.04.2021: La Junta Directiva con base a la propuesta remitida por la Unidad
Jurídica, contenida en su memorándum UJ 112/2021 de fecha 22 de marzo de 2021,
RESUELVE: A) Aprobar la propuesta de resolución final al proceso sancionatorio de
multa por entrega extemporánea de suministros, impuesto en contra de la Sociedad
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DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS MÉDICO- QUIRÚRGICOS, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DIPROMEQUI, S.A. DE C.V.,
representada legalmente por el señor ROBERTO FABIO LORENZANA MEJÍA, por
medio de la cual se establece, impone y tiene por cancelada la multa que asciende
a un total de $ 418.80 (CUATROCIENTOS DIECIOCHO PUNTO OCHENTA
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) y se declare terminado el
proceso sancionatorio correspondiente, tal como se comprueba con la
documentación adjunta; b) Facultar al Presidente de Junta Directiva quien como
representante legal de esta Institución, suscriba la resolución respectiva.
COMUNÍQUESE.

7.7.2 Remisión de propuesta, resolución final de proceso sancionatorio en
contra de Uniformes Gabriela, S.A. de C.V.:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
213.04.2021: La Junta Directiva con base a la propuesta remitida por la Unidad
Jurídica, contenida en su memorándum UJ 115/2021 de fecha 23 de marzo de 2021,
RESUELVE: a) Aprobar la propuesta de resolución final al proceso sancionatorio de
multa por entrega extemporánea de suministros, impuesto en contra de la Sociedad
UNIFORMES GABRIELA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se
abrevia UNIFORMES GABRIELA, S.A. DE C.V., representada legalmente por el
señor JORGE ALBERTO HERNÁNDEZ, por medio de la cual se establece, impone
y tiene por cancelada la multa que asciende a un total de $ 64.13 (SESENTA Y
CUATRO PUNTO TRECE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)
y se declare terminado el proceso sancionatorio correspondiente, tal como se
comprueba con la documentación adjunta; b) Facultar al Presidente de Junta
Directiva quien como representante legal de esta Institución, suscriba la resolución
respectiva. COMUNÍQUESE.

7.7.3 Remisión de propuesta, resolución final de proceso sancionatorio en
contra de Rivera Hoover, S.A. de C.V.:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
214.04.2021: La Junta Directiva con base a la propuesta presentada por la Unidad
Jurídica contenida en su memorándum UJ 120/2021, de fecha 26 de marzo de 2021,
RESUELVE: a) Aprobar la propuesta de resolución final al proceso sancionatorio de
multa por entrega extemporánea de suministros, impuesto en contra de la Sociedad
RIVERA HOOVER Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se abrevia RIVERA HOOVER Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.,
representada legalmente por la señora KARLA JUDITH MEJÍA DE POCASANGRE,
por medio de la cual se establece e impone una multa que asciende a un total de $
30.42 (TREINTA PUNTO CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS
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UNIDOS DE AMÉRICA) y se declare terminado el proceso sancionatorio
correspondiente, tal como se comprueba con la documentación adjunta; b) Facultar
al Presidente de Junta Directiva quien como representante legal de esta Institución,
suscriba la resolución respectiva. COMUNÍQUESE.

7.8 Punto Unidad de Acceso a la Información Pública:
7.8.1 Solicitud de validación de “Informe de Rendición de Cuentas

correspondiente al período de junio 2019 a mayo 2020” para ser
publicado en el Portal de Transparencia:

Este punto será visto en la siguiente sesión de Junta Directiva:

7.9 Punto Unidad de Género
7.9.1 Plan de capacitación de Igualdad Sustantiva 2021:

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
215.04.2021: Aprobar el Plan de Capacitación para la Igualdad Sustantiva 2021,
adjunto a la presente Acta, que tiene como objetivo fortalecer las capacidades
técnicas del personal en materia de igualdad sustantiva para profundizar el proceso
institucional de incorporación del enfoque de género en la gestión pública de
FOPROLYD. COMUNÍQUESE.

7.10 Punto Comisión Técnica Evaluadora
7.10.1 Recomendables de CTE (6):

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
216.04.2021: Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de
la Ley de Acceso a la Información Pública.

7.10.2 Recurso de apelación (1):

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
217.04.2021: Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de
la Ley de Acceso a la Información Pública.

7.11 Punto Comisión Especial de Apelaciones:
7.11.1 Remisión de expedientes con dictamen (1):

De lo cual las y los integrantes de Junta Directiva se dieron por enterados y con el
voto favorable de los Directivos Propietarios Representantes de: ASALDIG,
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AOSSTALGFAES, ALFAES, y el Presidente; y los Directivos Suplentes de: IPSFA,
MINSAL y ALGES se emitió y ratificó el acuerdo siguiente: ACUERDO No.
218.04.2021: Relacionado con Información confidencial, conforme al Artículo 24 de
la Ley de Acceso a la Información Pública.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 8:30
a.m. del día 22 de abril de 2021. No habiendo más que hacer constar, se da por
finalizada la sesión a las 13:30 p.m. del día de su fecha.
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